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ANUNCIO de 3 de junio de 2003, por el que
se da publicidad a la inscripción en el
Registro de Franquiciadores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de Charcuterías
Santi, S.L., con domicilio social en Badajoz.

De conformidad con el Decreto 203/2000, de 26 de septiembre,
por el que se crea el Registro de Franquiciadores de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se dicta Resolución del Director
General de Comercio de 11 de abril de 2003, por la que se
inscribe a Charcuterías Santi, S.L., con domicilio social en Badajoz,
en el Registro de Franquiciadores de Extremadura, con la asigna-
ción del número de inscripción registral EX 010/F 03.

En virtud de los dispuesto en el artículo 3º.3 del Decreto
203/2000, de 26 de septiembre, da traslado de la citada Resolu-
ción al Registro de Franquiciadores creado por el Real Decreto
2485/1988, de 13 de noviembre.

Mérida, a 3 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 3 de junio de 2003, por el que
se da publicidad a la inscripción en el
Registro de Franquiciadores de la Comunidad
Autónoma de Extremadura de Doña
Camiseta, S.L., con domicilio social en Los
Santos de Maimona.

De conformidad con el Decreto 203/2000, de 26 de septiembre,
por el que se crea el Registro de Franquiciadores de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se dicta Resolución del Director
General de Comercio de 20 de marzo de 2003, por la que se
inscribe a Doña Camiseta, S.L., con domicilio social en Los Santos
de Maimona (Badajoz), en el Registro de Franquiciadores de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, con asignación del número
de inscripción registral EX 009/F 14.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 3º.3 del Decreto
203/2000, de 26 de septiembre, da traslado de la citada Resolu-
ción al Registro de Franquiciadores creado por el Real Decreto
2485/1998, de 13 de noviembre.

Mérida, a 3 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 6 de junio de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Zamora o Sumitex, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
S-01-3846 a “Zamora o Sumitex, S.L.” sobre concesión de Financia-
ción de Inversiones, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolu-
ción de fecha 5 de mayo de 2003.

“RESUELVO: Declarar archivado el expediente número S-01-03846
en base a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrán interponerse recurso de alzada
ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio en el plazo de
un mes a partir del día siguiente de su notificación, en virtud de
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. El Director General de
Promoción Empresarial e Industrial. Jaime Ruiz Peña.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 6 de junio de 2003, sobre
Resolución por la que se deja sin efecto la
Resolución de concesión de subvención a
Silveira Teodoro, Nelson Manuel.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
P-00-21285 a “Silveira Teodoro, Nelson Manuel” sobre concesión
de Financiación de Inversiones, se comunica a los efectos previstos
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
Resolución de fecha 14 de febrero de 2003.

“RESUELVO: Declarar archivado el expediente número P-00-21285
en base a lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/92, de
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26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución podrán interponerse recurso de
alzada ante el Consejero de Economía, Industria y Comercio en el
plazo de un mes a partir del día siguiente de su notificación, en
virtud de lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El
Director General de Promoción Empresarial e Industrial. Jaime
Ruiz Peña.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos Económicos de la Dirección General de
Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de Roma, s/n.,
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 6 de junio de 2003. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ACUERDO de 5 de mayo de 2003, por el
que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa, la
declaración de utilidad pública en concreto
y la necesidad de urgente ocupación que
ello implica de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-002031-000002.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, artículos 125 y 144 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, se somete al trámite de información pública la petición de
autorización administrativa y declaración en concreto de la utili-
dad pública y la necesidad de urgente ocupación que ello implica
de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1.

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 1 proyectado de L.A.M.T. “Guadalupe” de STR
Cañamero.

Final: Empalme a realizar con línea “Guadalupe” de STR Cañamero
en dirección a C.T. “Fábrica”.
Términos municipales afectados: Guadalupe.
Tipos de línea: Aérea y subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.
Longitud total en Kms.: 0,169.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 2.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades del C.T. Guadalupe-Calde-
rerías y C/ Badajoz.

Presupuesto en euros: 15.723,59.
Presupuesto en pesetas: 2.616.185.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-002031-000002.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo
establecido en el art. 54.1 de la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes afectados en base a la documentación apor-
tada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documen-
tación presentada en este Servicio sito en Edificio Múltiple, 3ª Planta
en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por
duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar
los datos oportunos, a los solos efectos de rectificar posibles erro-
res, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones proceden-
tes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 5 de mayo de 2003. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, PEDRO GARCÍA ISIDRO.


